
 

 

 
RESOLUCION No. 

 
                  

(Tunja,                  ) 
 

Por la cual se conceden Becas de Trabajo para las Representaciones Estudiantiles ante el Consejo 
Académico, Consejos de Facultad y Comités Curriculares, a estudiantes de Pregrado de los 

programas Académicos Presenciales y a Distancia de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de 
Colombia de Tunja, Duitama, Sogamoso y Chiquinquirá, para el Segundo Semestre Académico de 

2022. 
 
 

El Rector de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia 
 
 

En uso de sus atribuciones legales y en especial de las conferidas por la Ley 30 de 1992, Acuerdos 
130 de 1998, 066 de 2005, 112 de 2007, 028 de 2008 y, 

 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el Acuerdo 066 de 2005, Artículo 81, Literal d), estipula que se reconocerá a las 
Representaciones Estudiantiles, ante los distintos Consejos y Comités Curriculares, una beca 
equivalente a una Beca de Trabajo. 
 
Que el Acuerdo 112 de 2007, Artículo 5°, Parágrafo 1, determina que, a las Representaciones 
Estudiantiles, ante los distintos Consejos y Comités Curriculares, previstas en el Artículo 81, Literal 
d), del Acuerdo 066 de 2005, se les reconocerá una Beca equivalente a una Beca de Trabajo y para 
su reconocimiento los beneficiarios deben cumplir con los requisitos reglamentados para este tipo 
de Beca. 
 
Que el Acuerdo 112 de 2007, artículo 9°, establece requisitos mínimos para optar a la asignación de 
becas, literal e) “Tener un promedio ponderado acumulado y promedio del semestre inmediatamente 
anterior a la Convocatoria de Becas, mínimo de 3.5.  
 
Que mediante Resolución 2574 del 17 mayo de 2022 se invitó a los Estudiantes de pregrado de la 
Sede Central y Facultades Seccionales de Chiquinquirá, Duitama y Sogamoso a participar de las 
convocatorias para la asignación de Reconocimientos por Extrema Incapacidad Económica, Becas 
de Trabajo para Dependencias Académicas o Administrativas, Becas de Trabajo  para las Salas de 
Informática, Becas de Trabajo  para las Bibliotecas de la Universidad y Estímulos de Bienestar para 
el Restaurante Estudiantil para el segundo Semestre de 2022. 
 
Que la Dirección de Bienestar Universitario de acuerdo al listado de Representaciones Estudiantiles 
emitido por la Secretaria General, la verificación de los promedios ponderados acumulados y 
semestrales en el SIRA a segundo semestre 2021 y las constancias enviadas por los Decanos de 
Facultad y Directores de Escuela evidenciando el cumplimiento de asistencia a las sesiones en un 
mínimo del 90%.  
 
Que se hace necesario adjudicar Becas de Trabajo a las Representaciones Estudiantiles ante los 
distintos Consejos y Comités Curriculares de la Universidad, para el segundo semestre académico 
de 2022, a los Estudiantes de pregrado de los programas Académicos Presenciales y a Distancia de 
la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia de Tunja, Sogamoso, Duitama y Chiquinquirá. 

 

 

4164.

1de septiembre de 2022



 

 

 
RESUELVE: 

 
 

ARTÍCULO 1: OTORGAR BECA DE TRABAJO PARA LAS REPRESENTACIONES 
ESTUDIANTILES ANTE EL CONSEJO ACADEMICO, CONSEJOS DE FACULTAD Y COMITÉS 
CURRICULARES DE LA UNIVERSIDAD, equivalente a la exoneración del CIEN POR CIENTO 
100% del valor de la matrícula, para el segundo semestre académico de 2022, a los siguientes 
estudiantes de la SEDE CENTRAL TUNJA: 
 
 

N° IDENTIDAD NOMBRES 

1 1049658822 CÁRDENAS SANCHEZ JESICA ALEJANDRA 

2 1000185597 CORREA MURCIA LAURA CAMILA 

3 1010037813 ALVIRA PARDO EVELIN AISLINN 

4 1049613810 PINZON PACHECO JUAN SEBASTIAN 

5 1007420399 BARRERA CHAPARRO DANIEL ALEJANDRO 

6 1052414964 FARFÁN NITOLA JADISON DAVID 

7 1051064097 CUESTA BERNAL MARIA FERNANDA 

8 1049657919 SAENZ BENITEZ NICOLAS 

9 1052411510 CHAPARRO GUALTEROS ANGIE LIZETH 

10 1026280732 MONROY FUQUEN ANGIE LORENA 

11 1049646321 CASTRO PAEZ CESAR DAMIAN 

12 1057604336 ROMERO GRAJALES REINEL JAIR 

13 1000602378 PEÑA GUARNIZO LAURA VALENTINA 

14 1007442070 LACHE MELO DANIEL FELIPE 

15 1002367843 CASTILLO MONTAÑEZ LUIS ALEJANDRO 

16 1002735758 CASTILLO BAUTISTA JEFFERSON STIVERS 

17 1057608931 CASTRO CARRASQUILLA JAIME NICOLAS 

18 1002736583 RAMIREZ MARTINEZ RICARDO ANDREY 

19 1007196447 DIAZ MELO LAURA GABRIELA 

20 1049646043 ROBLES PARDO JUAN GUILLERMO 

21 1193478349 PINILLA CASTELLANOS MARÍA ALEJANDRA 

22 1002694748 SUAREZ LOPEZ YULEIDY ESPERANZA 

23 1002528039 PATIÑO VEGA CAMILO ANDRES 

24 1007379517 PINZON CHIA MICHEL PAMELA 

25 1002413974 BERNAL OCHOA KAREN YULIANA 

26 1002393182 ARANGO PARRA GERALDIN VANESA 

27 1051522420 TENZA CHAPARRO JENNIFER DANIELA 

28 1002461185 NITOLA DUITAMA ZHARICK LORENA 

29 1007951416 GÓMEZ DUNCAN MADELEYNG YANINE 

30 1006795165 PINZON LANDINEZ ANDRES FELIPE 

31 1002559800 CRUZ MOLINA  BRIGITH DANIELA  

32 1002393134 BUITRAGO PEREZ SANTIAGO 



 

 

33 1002727159 SANCHEZ VARGAS  PAULA VANESSA 

34 1007518151 BELLO TORRES JIMMY HARVEY 

35 1002368275 GUTIERREZ RODRIGUEZ DANIEL FERNANDO 

36 1049651043 DIAZ FONSECA LINA YANETH 

37 1049648449 ACEVEDO RODRIGUEZ TOMÁS DAVID 

38 1002364927 PÉREZ QUINTANA SOFÍA 

39 1049657024 VELANDIA MORENO HEIDDY DANIELA 

40 1057601664 SANABRIA ALDANA HARLEY DAVID 

41 1002397163 CORTÉS ESTEBAN YERSON NICOLÁS 

42 1010120443 PINZON HERNANDEZ JERSSON ENRIQUE 

43 1049659205 SÁNCHEZ RAMÍREZ KAREN DANIELA 

44 1002457570 DIAZ HERNANDEZ JULIAN ESTEBAN 

45 1049659455 RODRIGUEZ CALVACHE KAREM VALENTINA 

46 1002461095 FLECHAS SUAREZ WILMAR SEBASTIAN 

47 1193447777 HERNANDEZ BORDA ADRIAN FELIPE 

48 1002700572 MEDINA PADILLA MICHAEL ESTEBAN 

49 1049610154 BULLA UBAQUE IVAN CAMILO 

50 7183248 MEZA ALDANA EDISSON FERNANDO 

51 1002368287 QUINTERO LARGO JULIAN CAMILO 

52 1052410210 ORDUZ BOÍVAR AIDÉ 

53 1049656265 MARENCO CAMACHO MARLON AUGUSTO 

54 1126968534 BEJARANO ARÉVALO ANGIE DANIELA 

55 1057603347 GALINDO PONGUTA YEISON FABIAN 

56 1049648892 PEREZ SERRANO HELMER ALFONSO 

57 1015471178 LINNA MARIA PARRA CAMPOS 

 
 
ARTÍCULO 2: OTORGAR BECA DE TRABAJO PARA LAS REPRESENTACIONES 
ESTUDIANTILES ANTE EL CONSEJO ACADEMICO, CONSEJOS DE FACULTAD Y COMITÉS 
CURRICULARES DE LA UNIVERSIDAD, equivalente a la exoneración del CIEN POR CIENTO 
100% del valor de la matrícula, para el segundo semestre académico de 2022, a los siguientes 
estudiantes de la SECCIONAL DUITAMA: 

 
 

N° IDENTIDAD NOMBRES 

1 1052412150 HERNÁNDEZ CEPEDA XIOMARA PATRICIA 

2 1019143603 VARGAS SUAREZ DANIELA 

3 1052414797 ORTIZ RODRIGUEZ ANGIE MARIA 

4 1052406759 RODRIGUEZ BENITEZ MARIA FERNANDA 

5 1057611538 VALDERRAMA SIERRA GERALDINE SELENNE 

6 1054121551 SAENZ MORALES DAVID FERNANDO 

7 1052401692 VARGAS ROBERTO JUAN CAMILO 

8 1053612882 SOTELO NIÑO JOHAN SEBASTIAN 

9 1002329972 GONZÁLEZ GONZÁLEZ JHONATAN ALEXIS 



 

 

10 1002328762 CASTRO VILLAMIL DANNA VALERIA 

11 1002364861 MORALES MARTINEZ EDISON SNEIDER 

12 1055273506 RINCON ROJAS RONALD LEONARDO 

13 1002559619 RODRIGUEZ VASQUEZ KAREN GINNETH  

 
 
ARTÍCULO 3: OTORGAR BECA DE TRABAJO PARA LAS REPRESENTACIONES 
ESTUDIANTILES ANTE EL CONSEJO ACADEMICO, CONSEJOS DE FACULTAD Y COMITÉS 
CURRICULARES DE LA UNIVERSIDAD, equivalente a la exoneración del CIEN POR CIENTO 
100% del valor de la matrícula, para el segundo semestre académico de 2022, a los siguientes 
estudiantes de la SECCIONAL SOGAMOSO: 
 
 

N° IDENTIDAD NOMBRES 

1 1057598914 CASTAÑEDA COMBA CAMILO ANDRES 

2 1049653275 RODRIGUEZ CACERES SANTIAGO 

3 1002559124 BARRERA CHAVES ANDRES FERNANDO 

4 1057609220 ARENAS LÓPEZ LINA MARÍA 

5 1057611879 CELY PINEDA MARIA CAMILA 

6 1057609606 PEREZ VARON ANDRES FELIPE 

7 1057593496 CHAPARRO ROMERO JONATAN ARMANDO 

8 1115691676 CACHAY MARQUEZ YERSON FABIAN 

9 1006552212 CIFUENTES PEREZ ALBA MARINA 

10 1057609167 GAMBOA ESTEBAN LEONARDO ELIAS 

11 1007442384 ROMERO BOBADILLA JAIME ANDRES 

12 1007305498 MENDIVELSO MONGUI JESSICA TATIANA 

13 1002278840 VILLAMIL PERALTA FARID RONALDO 

 
 
ARTÍCULO 4: OTORGAR BECA DE TRABAJO PARA LAS REPRESENTACIONES 
ESTUDIANTILES ANTE EL CONSEJO ACADEMICO, CONSEJOS DE FACULTAD Y COMITÉS 
CURRICULARES DE LA UNIVERSIDAD, equivalente a la exoneración del CIEN POR CIENTO 
100% del valor de la matrícula, el segundo semestre académico de 2022, a los siguientes estudiantes 
de la SECCIONAL CHIQUINQUIRA: 
 
 

N° IDENTIDAD NOMBRES 

1 1007364959 RINCON CUEVAS SERGIO ALEXANDER 

2 1005294184 ROJAS SAAVEDRA LAURA YISSELA 

3 
1053347943 

CASTELLANOS MONDRAGÓN ANGÉLICA 
MARIA 

4 1053343115 VARGAS CASTRO CRISTIAN CAMILO 

5 1000032967 ESTUPIÑAN MARIN SANDY LORENA 

 
 
 



 

 

ARTÍCULO 5: Remítase copia de la presente resolución al Departamento de Admisiones y Control 
de Registro Académico para los fines a que haya lugar. 
 
 
ARTÍCULO 6: Remítase copia de la presente Resolución a la Dirección de Bienestar Universitario, 
para que se proceda a la publicación y notificación personal del acto administrativo a cada uno de 
los beneficiarios de las becas y/o estímulos y, para los demás fines a que haya lugar.  
 
 
ARTÍCULO 7: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
Dada en Tunja, a los                           
 
 
 
 
  

 COMUNÍQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 
 

OSCAR HERNÁN RAMÍREZ  
Rector 

 
 
 
 
Revisó: Ricardo Antonio Bernal Camargo/ Director Jurídico   
 

Revisó: Marcela Inés López Torres/ Abogada dirección Jurídica  
 

Proyectó: Yudy Gómez/ Línea apoyo socioeconómico      
 

Revisó: Jesús David Hernández Martínez / Abogado Bienestar Universitario  
 
 
Aprobó: Mario Mendoza Mora / Director Bienestar Universitario  

 

1 de septiembre de 2022.


